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I.- NORMATIVA TRIBUTARIA 

RELEVANTE 

1.- Real Decreto-ley 4/2014, de 7 de marzo, por 

el que se adoptan medidas urgentes en materia 

de refinanciación y reestructuración de deuda 

empresarial (BOE de 8 de marzo de 2014) 

Enunciamos las novedades que consideramos más 

relevantes de las que el RD-Ley incorpora: 

1.1 Relativas al IS 

Con efectos para los periodos impositivos que se 

inicien a partir de 1 de enero de 2014: 

i. Capitalización de deudas: 

Se introduce una excepción a las reglas de 

valoración contenidas en el artículo 15 del 

TRLIS (que puede suponer la ausencia de 

tributación en estos supuestos de 

capitalización de deudas): 

 En primer lugar se establece que el 

aumento de capital se valora a efectos del 

IS por el importe de dicho aumento desde 

el punto de vista mercantil, con 

independencia de su valoración contable. 

 

 Adicionalmente, la nueva redacción 

precisa que en las operaciones de aumento 

de capital por compensación de créditos la 

entidad transmitente debe integrar en su 

base imponible la diferencia entre el 

importe del aumento de capital (en la 

proporción que le corresponda) y el valor 

fiscal del crédito capitalizado. 

 

ii. Quitas y esperas: 

Se introduce un nuevo apartado al artículo 19 

del TRLIS (que regula las reglas de 

imputación temporal en el IS), según el cual, 

para los supuestos de quitas y esperas 

consecuencia de la aplicación de la LC: 

 El ingreso contable debe imputarse en la 

base imponible del IS a cargo del deudor, a 

medida que proceda registrar los gastos 

financieros derivados de esa deuda y hasta 

el límite del precitado ingreso. 

 

 Si el importe del ingreso contable es 

superior a la cantidad total de gastos 

financieros pendientes de registrar (por la 

misma deuda), la imputación del ingreso 

en la base imponible se realizará 

proporcionalmente a los gastos financieros 

registrados en cada periodo impositivo, 

respecto de los gastos financieros totales 

pendientes de registrar (por la misma 

deuda). 

 

1.2 Relativas al ITP y AJD 

Se amplía la exención prevista para determinadas 

operaciones realizadas en el ámbito concursal a las 

escrituras que se otorguen para documentar quitas 

o minoraciones de los préstamos, créditos u otras 

obligaciones del deudor, cuando estén incluidas en 

los acuerdos de refinanciación o en los acuerdos 

extrajudiciales de pago, regulados por la LC.  

 

La exención entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el BOE. 

 

2.- Orden HAP/455/2014, de 20 de marzo, por la 

que se aprueban los modelos de declaración del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 

2013, se determinan el lugar, forma y plazos de 

presentación de los mismos, se establecen los 

procedimientos de obtención o puesta a 

disposición, modificación y confirmación del 

borrador de declaración del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, y se determinan 

las condiciones generales y el procedimiento 

para la presentación de ambos por medios 

telemáticos o telefónicos (BOE de 24 de marzo 

de 2014)  

La Orden mantiene en el IRPF la continuidad de 

los modelos de declaración y, en general, de las 

reglas de cumplimentación, incorporando las 

novedades introducidas en el Impuesto durante el 

pasado ejercicio 2013. 
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En cuanto a los servicios a los contribuyentes, se 

facilita la solicitud del borrador o el acceso a los 

datos fiscales a través de Internet desde el día 1 de 

abril de 2014.  

Con respecto al IP, hay continuidad en cuanto al 

modelo de declaración que se empleó en el periodo 

impositivo 2012.  

La Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el BOE. 

 

II.- OTRA NORMATIVA DE INTERÉS 

1.- Resolución de 21 de febrero de 2014, de la 

Secretaría General de Coordinación 

Autonómica y Local, por la que se desarrolla la 

información a suministrar por las 

corporaciones locales relativa al esfuerzo fiscal 

y su comprobación en las Delegaciones de 

Economía y Hacienda (BOE 4 de marzo de 

2014) 

2.- Resolución de 4 de marzo de 2014, de la 

Dirección General de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, sobre asistencia a 

los obligados tributarios y ciudadanos en su 

identificación telemática ante las entidades 

colaboradoras con ocasión del pago de deudas 

por el procedimiento de cargo en cuenta, 

mediante el sistema de firma no avanzada con 

clave de acceso en un registro previo (pin24h) 

(BOE de 11 de marzo de 2014) 

3.- Resolución de 13 de marzo de 2014, del 

Departamento de Aduanas e Impuestos 

Especiales de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la que se 

aprueban los formularios a los que se refieren 

los artículos 11 y 12 del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre 

(BOE de 25 de marzo de 2014) 

4.- Resolución de 10 de marzo de 2014, de la 

Dirección General de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la que se 

aprueban las directrices generales del Plan 

Anual de Control Tributario y Aduanero de 

2014 (BOE de 31 de marzo de 2014) 

 

III.- NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 

Proyecto de Real Decreto de modificación del 

Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 

1624/1992, de 29 de diciembre, y del 

Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de 

los tributos, aprobado por el Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio 

Proyecto de Orden por la que se aprueban los 

modelos de declaración del Impuesto sobre 

Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No 

Residentes correspondiente a establecimientos 

permanentes y a entidades en régimen de 

atribución de rentas constituidas en el 

extranjero con presencia en territorio español, 

para los periodos impositivos iniciados entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre de 2013, se 

dictan instrucciones relativas al procedimiento 

de declaración e ingreso y se establecen las 

condiciones generales y el procedimiento para 

su presentación electrónica 
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ABREVIATURAS 
 

AEAT: Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. 

art.: Artículo. 

BOCG: Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

BOE: Boletín Oficial del Estado. 

CV: Contestación vinculante a consulta. 

CCom: Código de Comercio. 

D: Decreto. 

DGT: Dirección General de Tributos. 

Directiva: Directiva de la Unión Europea. 

Disp.: Disposición. 

Disp. Adic.: Disposición Adicional. 

Disp. Derog.: Disposición Derogatoria. 

Disp. Transit.: Disposición Transitoria. 

DL: Decreto Ley. 

DLeg: Decreto Legislativo. 

DOUE: Diario Oficial de la Unión Europea. 

EEMM: Estados Miembros. 

EP (EPs): Establecimiento Permanente o 

Establecimientos Permanentes. 

ERD: Empresas de reducida dimensión. 

ET: Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

I+D: Investigación y Desarrollo. 

IAE: Impuesto sobre Actividades Económicas. 

IBI: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Ibíd.: En el mismo lugar. 

ICIO: Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras. 

IH: Impuesto sobre Hidrocarburos. 

IIEE: Impuestos Especiales. 

IIVTNU: Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

IP: Impuesto sobre el Patrimonio. 

IRNR: Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

IS: Impuesto sobre Sociedades. 

ISD: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

ITP y AJD: Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido. 

IVMDH: Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 

Determinados Hidrocarburos. 

LBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local. 

LC: Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

LGT: Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

LIIEE: Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 

Impuestos Especiales. 

LIP: Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 

sobre el Patrimonio. 

LIRPF: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 

Residentes y sobre el Patrimonio. 

LISD: Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

LIVA: Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

LJCA: Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LPGE: Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

MINHAP: Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Nº: Número. 

OM: Orden Ministerial. 

p/p.: Página/s. 

P. ej.: Por ejemplo. 

PGC: Plan General de Contabilidad. 

RD: Real Decreto. 
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RD-Ley: Real Decreto-Ley. 

RDLeg: Real Decreto Legislativo. 

RERD: Régimen fiscal especial de las empresas 

de reducida dimensión. 

Res.: Resolución. 

RIIEE: Reglamento de los Impuestos Especiales, 

aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 

julio. 

RIRPF: Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y se modifica el 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 

aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 

febrero, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 

de 30 de marzo. 

RIVA: Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre. 

RGGI: Reglamento General de las Actuaciones y 

los Procedimientos de Gestión e Inspección 

Tributaria y de desarrollo de las Normas Comunes 

de los Procedimientos de Aplicación de los 

Tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 

de 27 de julio.  

RGR: Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 

julio. 

RGRA: Reglamento General de Revisión en Vía 

Administrativa, aprobado por el Real Decreto 

520/2005, de 13 de mayo. 

RIRNR: Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 

1776/2004, de 30 de julio. 

RIS: Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de 

julio. 

RISD: Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 

1629/1991, de 8 de noviembre. 

RITPAJ: Reglamento del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, aprobado por el Real Decreto 

828/1995, de 29 de mayo. 

RIVA: Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre. 

RRST: Reglamento General del Régimen 

Sancionador Tributario, aprobado por el Real 

Decreto 2063/2004, de 15 de octubre. 

SA: Sociedad Anónima. 

SAL: Sociedad Anónima Laboral. 

SRL: Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

SRLL: Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Laboral. 

ss.: Siguientes. 

TAI: Territorio de Aplicación del Impuesto. 

TRLIRNR: Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes. 

TRLIS: Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

TRLITPAJD: Real Decreto Legislativo 1/1993, 

de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

TRLRHL/LHL: Real Decreto Legislativo 2/2004, 

5 de marzo  por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

TS: Tribunal Supremo. 

UE: Unión Europea. 

UTE: Unión Temporal de Empresas. 

V. gr.: Verbi gratia. 

vol.: Volumen. 
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